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Doctora: 
RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ 
Apoderada de Nilsa Rocío Villota Rosero 
Carrera 24 No. 19-33 Oficinas 501 y 502 Edificio Pasto Plaza 
Ciudad.- 

Asunto: Respuesta a solicitud liquidación daño 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 

Respetada doctora. 

En atención a su solicitud radicada 2024ER0032008 de 20 de febrero de 2024, de manera 
atenta me permito informar lo siguiente: 

El Despacho recibió su solicitud 2024ER0005980 de 16 de enero de 2024, a la cual se dio 
respuesta con radicado 2024EE0005398 enviado a los buzones de correo electrónico 
ruka307ahotmail.com  y ruthamalfiaruthamalfi.com  el 19 siguiente. 

En aquella oportunidad se refirió lo instruido por la Oficina Jurídica de este órgano de control 
en concepto CGR-OJ-012-2018 en relación con la indexación del daño: 

"Qué es entonces la indexación. No es más que la corrección de la capacidad adquisitiva de la 
moneda por la inflación; en la Ley 610 de 2000, ésa figura se encuentra contenida en el artículo 
53 al señalar que: "Los fallos con responsabilidad deberán determinar en forma precisa la cuantía 
del daño causado, actualizándolo a valor presente al momento de la decisión, según los índices 
de precios al consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes." Si 
cotejamos el aparte anterior del artículo 53 con el artículo 4° de la misma Ley 610 de 2000, el 
cual establece que "La responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños 
ocasionados al patrimonio público (...) mediante el pago de una indemnización pecuniaria que 
compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal (...)", encontramos que el 
resarcimiento pleno de los daños ocasionados al patrimonio público se produce solo si se paga 
una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio. Igual intención señala el legislador en 
el artículo 16 de la Ley 610 al determinar que la acción fiscal cesa cuando "aparezca demostrado 
que el daño investigado ha sido resarcido totalmente" y en el artículo 47 de la misma norma, al 
decir que: "Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que (...) se acredite el 
resarcimiento pleno del perjuicio (...)." 
( • • .) 
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En resumen, si lo que -se trata realmente es de resarcir el daño al patrimonio público, este debe 
ser el rasero: que se compense el daño emergente (el valor del bien perdido o lesionado), el lucro 
cesante (lo que se haya dejado de percibir en virtud de la lesión) y que se sume la indexación 
que corresponda, tal como lo señaló la Corte Constitucional en la Sentencia C-840 de 2001 
referida, pues, de lo contrario no habría un resarcimiento pleno del perjuicio." 

Visto aquello y dada su solicitud de liquidación del daño objeto del proceso de responsabilidad 
fiscal PRF-80522-2021-39273, el siguiente sería el cálculo de indexación: 

Valor Presente VP = Valor Histórico VH x IPCF (mes de enero de 2024 — mes anterior al pago) 
IPCI (mes del pago convenio•202754) 

Valor Histórico VH: $4.418.113 (valor imputación) 

IPCF: 138.98 — enero de 2024 
IPCI: 105.48 — diciembre de 2020 

IPCF = 138.98 = 1.317595753 
IPCI 	105.48 

El resultado de aplicar la liquidación es el siguiente: 

Valor Presente VP = $4.418.113 x 1.317595753 = $5.821.287 

Así entonces, el valor a consignar a la cuenta del Banco Popular a nombre de la Dirección del 
Tesoro Nacional No. 05000120-5 es $5.821.287. Se recuerda que tal suma podrá depositarse 
hasta el 5 de marzo de 2024 por cuanto el DANE actualiza el IPC el día 5 de cada mes, de 

ra que, si la consignad' des dineros se realiza con posterioridad a esa fecha, la suma 
ebiéndose actualizar eva ente. 

Agrad co su atenci 

Cordial ente, 

RO 	 CHE 
Directiva 'e conocimiento - Contra ra Provincial 
Gerencia 'epartamental Colegiada 	Nariño 

Proyectó: Eliz. beth Jurado Melo — PU sustanciadora 

Archivo: TRD-8 523-266-03 Cuaderno principal 
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